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RESOLUCION No. 89-2-1-1- 1799 

AB. CAROL GEIGER FRIEOBERO 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIC4 DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
“uper intendente de Compañias mediante Resolución No. 

abm-2£2014 del 17 de enero de 19859; 

CONSIDERAN CO : 

QUE el 30 de diciembre de 198%, se ha otorgado ante 

el Motario Vigésimo dJel cantón Guayaquil. abogado 
Juan Antonio Haz GQuevedo, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA AGUSIM S.A.; 

0 QUE el señor Eduardo fiquirre Román, en su calidad 
de Gerente y Fepresentante legai de la compañia, con el 

z patrocinio del abogado Eduai do Luzutiaga A... ha solici: 
ctádo la aprobación de la indicada escritura pública, 4 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

” QUE *=1 Oepartamanto de Inspección y Control ha 
presentada el informe favorable No. 6%-0391-1n del 1% de 
enero de 1933; 

QUE ei Departamento Juridico mediante oficio No. 
Urb CA 69-bbbh del 7 de marzo de 1989. ha emitido 
informe favorable. para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los. 
raquisitos legales respectivos; 

0 Ley; 
En ejercicio de laz atribuciones que le confiere le 

RESUELVE: 

ARTICULA PRIMERO, + APROBAR: a el aumento de 
capital de INMOBILTARIA AGUSIM S.A. por DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL. SUCRES dividido en DOSLTENTAZS CINCUENTA 

“scciones de DIEZ MIL. SUCRES cada uná; y. Di la reforma 
de estatutos constantes en la refe ida escritura. 

AETICALO. ORURO, > LIS FOQHEFE que 81  —HNolario 
Vigésimo del cantón Suayaquil 21 margen qe la matriz e 
la escritura pública «que se aprueba, tome nota «Je 
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da bajo el Número 4.308 del Repertorio.- Guayaquil, marzo dieci 

seis de mil novecientos ochenta i ydey, .«-El Registrador Mercan 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 35.000 del Registro Mercantil de 1.983, 

al margen de la inscripción respectiva .-Guayaquil, marzo dieci 

seis de mil novecientos ochentafi nueve .-El Registrador Mercan 

     

      

AB. MÉCTOR MIGUEL ANDAAD o 
Registrador Mercantil d     
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